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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antee edentes

De acuerdo a la normativa vigente, todas las instituciones del estado deben asegurar que

los servicios contratados sean satisfactorios, para cumplir con esta meta, al igual que años

anteriores, E l Ministerio de Educación Superior Ciencia y. Tecnología (MESCYT)^ en su

Plan Operativo Anual (POA) del 2024, el SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN HOTELES
DENTRO Y FU =RA DE SANTO DOMINGO.

2. Objeto del procedimiento de selección

Dbjeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el SERVICIOS DE SALONESConstituye el
DE EVENTOS ÉN HOTELES DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO de acuerdo con las condiciones

fijadas en el pi esente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha

sido clasificada bajo el rubro -clase- clasificada bajo el rubro-clase, 86141607- GESTION DE

EVENTOS po [■ lo que los oferentes deberán tener preferiblemente  la actividad comercial para la
creación y de sarrollo de festivales, eventos y conferencias

3. Especificaciones técnicas del servicio.

Las especificac iones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros, requisitos
que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de
adjudicación Pira lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el Proponente deberá realizar
las actividades cue se indican a continuación en el tiempo programado y entregar los informes parciales y
el informe final le conformidad con los objetivos, alcances y contenido.

El objeto de estí proceso de selección es la adquisición SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN
HOTELE S DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO.

Item Descripción Cantidad
MESAS TÉCNl :AS DE CONSULTA SOBRE PROGRAMAS ACADÉMICOS POR
FAMILIAS PROFESIONALES PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE

  ACUERDOS Y CONVENIOS
1 1

3ER CON<; 1RESO INTERNACIONAL DE MOVILIDAD DE DOCENTES,
ESTUDIANTES E INVESTIGADORES 2024

2

ENTACiÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE
INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS IES

PRES 1
3

Institución no exis .e, se ha nombrado para fines ilustrativos.
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1EK; PROCESO REDISEÑO CURRICULAR CARRERA DE
EDUCACIÓN (NORMATIVA 01-23)

TALL
4

EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LA COMPETENCIA DE 1
5

EMPRENDEDORES 2023
1

ENCUENl RO: "4TO SEMINARIO DE ARTE. CULTURA E IDENTIDAD
DOMINICANA6

fr
-\

XX

DEP. i4TO
COMPtC/^\S "

f A I-

(  ●

Vicemínísterio de Relaciones Internacionales

Acuerdos y Convenios

Mesas ti 'únicas de consulta sobre programas académicos por familias

profesión^ les para la optimización de la gestión de acuerdos y convenios,

2024/2025

Fecha: 17 de julio, 2024

Horario: 8:30 a.m. - 3:00 p.m.

FICHA TECNICA

Se requieren los servicios de alquiler de 1 salón en un hotel del Distrito
Nacional

Contratación de lugar del evento

Descripción d el Servicio DiasCant.

Alquileres de Salón v Mesas

Salón con capiddad para 100 personas 1 1
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El montaj í 12 mesas con manteles, Distribuida de

la siguiente manera.

1 mesa re:tangular de honor con 5 sillas, mantel,

bambalina y centro floral
12 sillas

10 mesas con 8 sillas

Podim

1 mesa cT
1

Sistema de sonido 11 i

1 1Data show proyector, pantalla y Laptop)

Micrófonos inalámbricos 14
-7

ESTACIÓN LIQUIDA FIJA
DEPARTAMENT<p
. DE COMruAí)] .

Estac ón liquida fija para 100 personas 1 1

Coffe Break AM

Coffe Break para 100 personas Servir a las 9:20
a.m.

11

Almuerzo Buffet

Almuerzo pé ra 100 personas. Servir a la 1:00 p.m. 1 1

Coffe Break PM

Viceminísterio de Relaciones Internacionales

Movilidad de Profesores

Ser Cor| ̂eso Internacional de movilidad de docentes, estudiantes e

investigadores 2024

Fecha: 31 DE JULIO 2024

Horario: Congreso de 8:00 a.m. - 5:00 p.m.
FICHA TECNICA

Se requieren los servicios de alquiler de 1 salón en un hotel del Distrito
Nacional

^ Contratación de lugar del evento

Descripción d al Servicio Cant. Dias

Alquileres de Salón v Mesas
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Salón con < apacídad para 100

personas
1

Mesa de hpnor con arreglo floral 1 1

Equipos audiovisuales

Sistema de sonido

Data show (proyector, pantalla y

Laptop)

Micrófonos Inalámbricos

1 1

ñ1 1

4 1
Di

ESTACIÓN LIQUIDA FIJA f-JTO
: COíÁn\\$

Estación liquida fija para 100
1 1personas

Coffe Break 11;30AM 150 PERSONAS

Almuerzo restaurante

Almuerzo p

1:00 p.m.

ara 100 personas, a la 1 1

sillas tipo conferenciaNOTA: 100

Lie. Paula D sla

Viceministra de relaciones internacionales

Viceministerío de Relaciones Internacionales

1.3. Pti >$entación y divulgación de las políticas de internacionalización de las IES

Fecha: 17 de julio 2024

Horario: 9:00a3:00pm

FICHA TECNICA
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Se requíbren los servicios de alquiler de 1 salón en un hotel del Distrito Nacional

Contratación de lugar del evento

Descripción dil Servicio OíasCant.

Alquileres de Salón v Mesas

Salón con cap acidad para 75 personas 1

PODIUM 11 D
‘'NTOl

Equipos audiovisuales

Sistema de sonido

Data show (proyector, pantalla y Laptop)

Micrófonos ¡nnlámbricos

11

1 1

4 1

ESTACIÓN LIQUIDA FIJA

Estación liquida fija para 75 personas

Almuerzo paré 75 personas, a la 1:00 p.m.
Coffe Break AM

Coffe Break para 75 personas Servir a las 9:20 a.m.

1

1 1

Viceministerío de Educación Superior

’ 'aller: Proceso Rediseño Currícular carrera de Educación (NORMATIVA 01-^23)

Fecha: 17,18 junio, 2024

Horario: 8:00 a.m. - 4:00 p.m.

FICHA TENICA

Taller de cuatro días para el seguimiento al proceso de rediseño curricular de las carreras de

educación, segín la normativa 01-23.

Página 8 de 48



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

Contratado i de lugar del evento

Descripción del Servicio DíasCant.
1

Alquileres de salón v mesas

DIA 17 de iu riio. 2024

1Un salón cor capacidad para 220 personas y mesa principal para

siete person is con mantel y bambalina.

1

DIA 18 de junio, 2024 (Cinco Salones)

Salón A con opacidad para 70 personas

Salón B con (apacidad para 60 personas

Salón C con c apacidad para 45 personas

Salón D con opacidad para 30 personas

Salón E con capacidad para 15 personas

5 2

21

21

1 2t

21

ID, 2

EQUIPOS AUDIOVISUALES

Sistema de se nido 5 2

Data Show, [ antalla y laptop para día 17 de junio 11

Data show, p mtalla y laptop para día 18 5 1

Micrófonos 210

Micrófono cu ?llo de ganso 11

Pódium 11

ALIMENTOS Y BEBIDAS

Estación líquida fiía

Estación líquida permanente durante el evento para 220

personas. 220 2

Coffe Break

Coffe Break S?rvir a las 10:30 a.m. 220 2

ALMUERZOi

Almuerzo para 220 personas. Servir a la 1:00 p.m. 220 2

Viceminísterio de Ciencia y Tecnología

Dirección de Emprendimiento

Evaluación de los proyectos de la Competencia de Emprendedores 2023

Santo Domingo
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20 de junio de 2023

NOTA CONCEPTUAL

Actividad dorde el Jurados y el equipo de Emprendimiento realizan las evaluaciones de los proyectos recibidos

para la Competencia

Descripción t el Servicio Contratación de Servicio

LUGAR DEL EVENTO

Salón en un h :tel de Santo Domingo, dispuesto tipo herradura (mesas rectangulares con manteles) con

capacidad ins alada para 20 personas

Podium

Alquileres

Audivisuales

Pantalla

Proyector

3 micrófonos

Coffe Break v Almuerzo

Coffe Break lp:30 am (20 pesonas)

Coffe Break 330pm (20 personas)

Estación líquida permanente (para 30 personas)

Almuerzo (8 Ipersonas)

Encuentro: "4to Seminario de Arte, Cultura e Identidad Dominicana"

Fecha: jueves 18 de mayo

Horario: 8:00 a.m - 5:00 p.m.

FICHA TECNICA

Descripción del Servicio DíasCant.

Invitaciones

Contratación de lugar del evento

Alquileres de Salón

Salón con capac

100 personas

idad para 1 1

Equipos audiovisuales

3 micrófonos iniil|ámbricos

1 Proyector

Internet 20/5 m ?ga

1 Laptop

3

1
1

1

1
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Podio 1

Móntale

Mesa de honor con 6 sillas 1

Arreglo floral p
honor

3ra mesa de
1

1

Servicio de Bufet 1

Mesa de registro 1

Estación líquida fila

Estación liquidé permanente

(Agua, café, Ice tea,

chocolate)

11

Coffe Break

Coffee Break de (4

variedades sólic as) y jugos

naturales para ; 00 personas.

100 1

Almuerzo

Almuerzo tipo h uffet para

100 personas
100 1

Montaje de 10 mesas redondas con 10 sillas

*liego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

Las especificaciones técnicas/ficha técnica, se encuentran anexo al presente Pliego de

Condiciones específicas.

SNCC.P.004

4. Presupi lesto base o valor referencial

El presupuesto base para SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN HOTELES DENTRO Y FUERA

DE SANTO DOMINGO asciende a 5,200,000.00, incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro

concepto que incida en el costo total de la ejecución del servicio, valor que ha sido obtenido en el

marco de los estudios previos^ realizados y que sustentan el expediente de la presente
contratación.

5. Lugar d e ejecución del servicio

El lugar para la
en coordinació:

íjecución del servicio es: en los hoteles dispuestos y adjudicados a los suplidores
1 con la institución.

2 Ver definición nu neral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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6. Tiemj o de ejecución del servicio

El servicio se i ejecutará dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y en

los cronogramas de trabajo presentados por el proveedor aprobados por lá institución

contratante, e servicio se ejecutar dentro de un plazo de 5 meses.
I  I

El plazo men< ionado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el oferente deberá

expresar en su propuesta, para que la institución contratante realice los controles que fe competen.

Los aumentos de horario que disponga el proveedor no originarán mayores erogaciones para la

institución coi tratante y serán asumidas exclusivamente por éste. |
I

El plazo para ] a ejecución del servicio propuesto por el proveedor adjudicatario se convertirá en

el plazo cont actual, siempre y cuanto se ajuste al estimado propuesto por la institución

contratante en ¿1 presente Pliego de Condiciones Específicas. '

7. Result idos esperados

Los productos, resultados, entregables, informes  y logro de objetivos que debe entregar el

oferente/prop mente que resulte adjudicatario son los siguientes: TODAS LAS ACTIVIDADES
ESTEN DISPOIJIBLES EN LAS FECHAS, HORAS Y LUGAR ESTABLECIDOS POR LOS OFERENTES

ADJUDICADO i CON LA CANTIDAD Y CALIDAD REQUERIDAS.

8. Cronog rama de actividades

CRONOGRAMA

jffiRtODO DE EJBCudáSf
■■ ■

ACTIVIDADES

1. Public ición del aviso de convocatoria en el

SECP y en el portal web institucional
MARTES 16 DE ABRIL DEL 2024 2:00 PM

2. Períod)' para realizar consultas y/o

aclaracones por parte de los(as)

interes idos(as).

VIERNES 19 DE ABRIL DEL 2024 HASTA

2:00 PM

3. Plazo

adenda

DAF

para emitir respuesta y

«/enmiendas por parte del CCC o la MARTES 23 DE ABRIL DEL2024 9:00 AM

4. Presen ación de las ofertas "Sobre A

(oferta écnica)

ff
MIERCOLES 24 DE ABRIL DE 202410:00

AM HASTA 2:00 PM
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T

CRONOGRAMA

FEfeEODO DE eIctCJ^^ACTIVIDADES

5. Verif .cación, validación y evaluación de
ofertí 9 técnicas.

MARTES 30 DE ABRIL DEL 202412: PM

6. Informe preliminar de evaluación de
oferta éécnica.

JUEVES 2 DE MAYO DEL 202412:00 PM

7. Notif: dación de errores u omisiones de

naturi leza subsanable. VIERNES 3 DE MAYO DEL 202412: PM

DI.
) 0~—■ ’ - - ^

8. Pondí ración
subsa laciones.

Evaluación dey MARTES 7 DE MAYO DEL 2024 12:00 PM

9. Notifi ración de informe definitivo y
habili ación para apertura de oferta
econó: nica.

MIERCOLES 8 DE MAYO DEL 202412:00
PM

10. Aperti ja de oferta económica. JUEVES 9 DE MAYO DEL 2024 1 2: PM

MIERCOLES 15 DE MAYO DEL 202412:00
11. Evaluación de ofertas económicas. PM

12. Acto d; adjudicación. MARTES 21 DE MAYO DEL 202412:PM

MIERCOLES 22 DE MAYO DEL ¡202412:00
13. Notificación de adjudicación. PM

14. Constitución de garantía de fiel

cumplí [yiento.
JUEVES 23 DE MAYO DEL 202412:00 PM

15. Suscripción del contrato. MARTES 28 DE MAYO DEL 202412:PM

16. Publicación del contrato. VIERNES 31 DE MAYO 202412:00 PM
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17. Formí de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B

De conformii lad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la
institución contratante en el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y

TECNOLOG A en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades del presente pliego de
condiciones.

Ninguna ofer :a presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que

fueren observ idas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de los(las)
peritos desigtiados(as). I

17.1 OJ ertas presentadas en formato papel

Para las oferfcis presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos'sobres, uno
contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta
económica que se denominará "Sobre B".

Los document >s contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto en

original debid tmente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, jimto con
UNA COPIA

página, como

persona jurídií a la firma del representante legal y el seUo social de la compañía.

De igual fonrn, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(Ia) oferente y estar
foliadas, y cua ido se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) representante

legal y llevar e sello social de la compañía.

(1) fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su primera

'COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^/PROPONENTE (Sello Social)
Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT: CCC-CP-2024-0011

No se recibirán

anteriormente.
, ¡obres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo dispuesto

17.2 Ofe tas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferente j'que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

requerida mareé ijido cuál pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado
como "Sobre 1"' otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".
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Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)oferente o de ser

una persona wrídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel,
será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en el

SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado por

el/la oferente! siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellado cuando se trate de

una persona jiirídica.

18. Documentación a presentar^

La documentapón solicitada vinculada al objeto de la contratación-* será analizada y evaluada por

los peritos deagnados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneidad

del oferente para ejecutar el contrato. '

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante Sobres

cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma

del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para
dicho fin.

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información honióloga de

conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la

competencia pnra hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes

para ser acreditados en la República Dominicana.

19. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones contratantes

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y son
autónomas para requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del

requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga

como objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido en el

pliego de condiciones y en sus especificaciones técnicas.

19.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A

’ No podrá exigirse |i los oferentes presentar documentos que no hayan sido indicados en esta sección.
* Se debe indicar cu iles documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y artículo 21

sobre prinrípio de coi ti^etencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento núm.
416-23, todo documi nto relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera, experiencia)
será subsanable, sie: npre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta o sea inherente a
su capacidad, para r o afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.
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Ll.1.1 Credenciales personas física y jurídicas:

a) Docu] nentación Legal:

1) Formular o de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formular o de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al c ía con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución. 1

4) Estar al d ía con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridac l Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.
5) Registro íe Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección 'General de

Contratac iones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSG la actividad
comercial GESTION DE EVENTOS, referida en el numeral 2 sobre l"objeto del

procedim ento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en
línea por ] a institución.

6) Copia de] Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).

7) Copia de 1 )S Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara de Comercio
y Produce ón correspondiente.

8) Copia de a nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

D'

9) Copia de 1< nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe

expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que tiene

potestad p ira firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente registrada

en la Cáme ra de Comercio y Producción correspondiente.

10) Formular!
sellado.

11) Declaraí ión jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente
manifes ando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3
y artícul y 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidamenté firmado y

12) Poder da representación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o

copia del Acta de la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionis as u Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial participante está ¡
represent ida por su presidente o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos Sociales le
otorguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar este
requerim ento.

13) Cédula(Le identidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de
los direct ivos, representantes y accionistas/socios principales que representen inás

14) Si todos I
una declc

)s socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar
ración jurada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.
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15) Declaradión jurada simple {no requiere firma de notario público) del oferente manifestando

que no sa encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y articulo 14 de la
Ley númJ 340-06 y sus modificaciones. i

b) Documentación financiera^: j

Copia ile las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Soe?edades

y Perscjnas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos
(FormJlarios IR-1 e IR-2), correspondientes a los años 2022 y 2023. ■

I  I

Estadods) Financiero(s) de los último(s) 2 ejercicio(s) contable(s) consecutivo(s) y

compaintivos de los años 2022-2023, certificado(s) por una firma de auditores o un CPA
(contador público autorizado), donde se verificará lo siguiente; Solvencia, liquidez
corrienie y endeudamiento.

1)

2)

3) Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y
entreguenl junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta
como anexo en el presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido
en la fase ¿le subsanación prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo
acreditada, su oferta será descalificada haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser
emitido en el marco del procedimiento.

11.1.2 Documentación técnica no subsanable:

a. Coordinación y supervisión de informes

b. Resultarlos esperados,

a) De la Perkona jurídica:

Experiencia comA proveedor de DOS Años mínimos (SNCC.D.049) con el fin de acreditar

Certificaciones de experiencia de la compañía en brindar servicios similares
estatales.

a empresas

1) Dos (2) Certificaciones de experiencia de la compañía. Debe contener: nombre de la entidad

contratante] el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización^ el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.
(Debe ir an formulario (SNCC.D.049):o a

^ Para

la DGCP.
requerir apropiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lincamientos establecidos por
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Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán
presentar i n Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales actualizadas
de los(as) < onsorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran; Las obligaciones
de las partas; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como la solvencia

econóirüca y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación del(la) representante o
gerente ún; co(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por
los actos pi ácticados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la de ejecución del
contrato; H acer constar que las personas físicas y/ o jurídicas que lo componen po presentarán
ofertas en orma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del
mismo obj« to de la contratación. ,

:: Co*'
11.2 Contenido de la Oferta Económica

a) Pre< io de la oferta

Los preciof cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán aju starse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteracioneí ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/ proponente cotizará el precio del servicio por horas, días, semanas, meses, o de forma

n corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de

todos los gíiStos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda. El
oferente sei á responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera
de la Repúl lica Dominicana, relacionados con los servicios de consultoría a ser suministrados.

global, segf

b) Moreda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plaz) mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 28 DE MAYO 2024

Se podrá s( licitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes
podrán rediazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.
Aquellos(as

garantía de ieriedad de la oferta oportunamente constituida.
que la consientan no podrán modificar sus ofertas  y deberán ampliar el plazo de la

d) Garantía de seriedad de la oferta

Con la finaliiad de garantizar que los oferentes y eventuales adjudicatarios no retiren sin causa
justificada lib ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al
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MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA ante dicho

incumplimiento, los oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de su

oferta, que > ísté vigente hasta veinte (20) días después de la fecha prevista en el cronograma para

la suscripci in del contrato y que cumpla con las siguientes características:

PO JZA por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a

presentar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza

de s ?guro.

En 11 misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$ ¡
En beneficio del MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  ' CIENCIA Y

TEC NOLOGIA

Inco ndicional, irrevocable y renovable;

Con úna vigencia de 28 DE MAYO DEL 2024 |

1)

2)

3)

4)

5)

>
e) Dev ílución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantí? a de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo no

mayor de d ez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) Alo; pferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la notificación
del c cto administrativo de descalificación;

A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto

administrativo de adjudicación;

Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

2)

3)

19.1.3 Documentos de la oferta económica "Sobre B

Los oferente s deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes documentos:

1) Formular o de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en im (1) original

debidament 3 marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la oferta, junto con (1) UNA

COPIA simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por el

Representar te Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las

copias debejilser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página

ie la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el

2 literal d) del presente pliego de condiciones. [subsanablejL

2) Garantía

numeral (11

20. Met( dología de evaluación

Para evalúa: la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialmí -nte con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, los

^ Conforme el a Hculo 198 del Reglamento núm. 416-23, cuando la garantía de seriedad de la oferta resulte en un monto
insuficiente, pioducto de una corrección aritmética realizada a la oferta económica y cuando contengan errores
materiales o el ij?o de moneda sea distinta a la solicitada será subsanable.
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gnados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecido^ en esta sección

linar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y ejecución del

peritos des

y así deten
contrato.

20.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre Af/^

Las ofertas ;écnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11. .1.1 sobre

"Documen ;os de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que los(as)
peritos des gnados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la documentación

presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los

oferentes/1 roponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido. Serán evaluadas
con la sigui 3nte metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguientes subapartados:

Oferta técnica "Sobre A'  Metodología^

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

Cumple/ No cumple

De no cum plirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará
descalifica( .0 y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y
motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos
evaluadoreí designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia conjuntamente
con las fase! de evaluación.

Documentación legal
Documentación financiera

Doounentación técnica

á 0.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir,
que las per>ona física o jurídica están legalmente autorizadas y habñitadas para realizar las
actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentac ión solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPL^NO CUMPLE. Tendrá
carácter sub sanable conforme a lo establecido en la sección 11.1.1 sobre "a) Documentación legal"
siempre y aiando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema
de evaluacid n será el siguiente:

® De conformic ad con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para
ampliar o redecir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con base a criterios no
establecidos en esta sección.
^ La documentecíón legal y la documentación financiera solo pueden ser evaluada bajo el criterio Cumple/No cumple,

cíales habilitantes para poder ser oferente y ejecutar satisfactoriamente el contrato (artículo 82
Reglamento nú n. 416-23). Para la documentación técnica, podrá seleccionarse uno de los criterios establecidos de
acuerdo al artít

por ser creder

ulo 81 del Reglamento núm. 416-23, es decir, Cumple/No cumple
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Cumple/
Documento a evaluar observacionesNo

Ottnmle

1) Fon mlario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formi; lario de Información sobre el(la) Oferente
(SNC ÍF.042)

3) Estar il día con sus obligaciones fiscales en la Dirección

Geneia] de Impuestos Internos (DGII), no tiene que ser

depos tado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar < 1 día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad
Social en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), no tiene

que i er depositado, será verificado en línea por la
insüti: ción.

5) Regist o de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la
Direcc i6n General de Contrataciones Públicas, debe tener
inscrili, conforme a la codificación UNSPSC la actividad

comer :ial GESTOR DE EVENTOS, referida en el numeral

2 sobíe "'■'objeto del procedimiento de selección" de este
pliego jno tiene que ser depositado, será verificado en línea
por la uistitución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de
Comei cío y Producción correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente
registrados en la Cámara de Comercio y Producción
corres >ondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última
asamb ea realizada debidamente registrada por ante la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea
realiza j a mediante la cual se designe expresamente el actual
gerent; o consejo de administración, según aplique, que
tiene p Djtestad para firmar contratos a nombre de la empresa
participante, debidamente registrada en la Cámara de
Comer do y Producción correspondiente,

10) Formr lario de Compromiso ético de proveedores (as) del
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Criterio a evaluar: Elj^bilidad

Cumple/
Documento a evaluar observacionesNo

Ctoaple

Estadc debidamente firmado y sellado.

11) Dec laración jurada simple (no requiere firma de notario

púl lico) del oferente manifestando que no se encuentra

den tro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y

artí' :ulo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

12) P 3der de representación otorgado ante Notario Públ ico

Nacional si es persona física o copia del Acta de la

Asa hblea del Consejo de Administración o de la Asamblea

General de Accionistas u Socios, según sea el caso. Si la

sociedad comercial participante está representada por su

pres idente o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos

Soc ales le otorguen el Poder de Representación de la

sociedad, no es necesario presentar este requerimiento.

13) Céd ula de identidad o Documento de identidad del

ofei snte y/o representante y/o de los directivos,

repi asentantes y accionistas/socios principales que

rep] esenten más

14) Si te dos los socios de una sociedad comercial son

perj qnas jurídicas, se deberá depositar una declaración

jura da en la que se identifique el Beneficiario Final de la

em| resa.

15) Declajación jurada simple (no requiere firma de notario

públicó) del oferente manifestando que no se encuentra

dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y

artícuh' 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

20.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La documei tación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta con

estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos en
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el (11.1.1 li

podrá ser é valuada bajo la metodología CUMPLE /NO CUMPLE.

eral b) sobre "documentación financiera" del presente pliego de condiciones que solo

a) índice de solvencia = activo total / pasivo total

Límite establecido: Mayor 1.20

Mayor V igual que > 1.20 (Cumple)

Menor l ue < 1.20 (No cumple)

b) índ
Límite

Mayor o

Menor t ue < 0.9 (No cumple)

ce de liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

establecido: Mayor 0.9

igual que > 0.9 (Cumple)

c) índ
Límite

Menor o

Mayor q

ce de endeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto
establecido: Menor 1.50

igual que > 1.50 (Cumple)

le < 1.50 (No cumple)

Si el Ofere :rte/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad financiera

de la sigui< nte manera:

1) En caso de que la oferta sea presentada por un consorcio o promesa de consorcio, se

considerarán los estados financieros de la empresa líder del consorcio, la cual deberá

ten ;r una participación mínima del 50%.

2) Ene

partida
confon

ISO de que la oferta sea presentada por un consorcio se aceptará la sumatoria de la

de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las empresas que

lan el consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

Documentación financiera

Cumple/
No Cumgle

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

periodos de ios último(s) ejercicio(s)

contable(s) consecutivo(s) años

2022 y 2023, certiflcado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

a) índ;

pas;
Límite

Mayor o

Menor q

ce de solvencia = activo total /
yo total

establecido: Mayor 1.20
igual que > 1.20 (Cumple)
¡e < 1.20 (No cumple)

b) índi:e de liquidez corriente = activo

corr ente / pasivo corriente

Límite ístablecido: Mayor 0.9
Mayor o i ̂ al que > 0.9 (Cumple)
Menor qi 'e < 0.9 (No cumple)

ce de endeudamiento = pasivo

tota / patrimonio neto
Límite establecido: Menor 1.50

c) índ

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) ejercicio(s)

contable(s) consecutivo(s) años

2022 y 2023, cert¡ficado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s) ejercicio(s)
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Documentación financiera

Cumple/
No CumBle

Documento a evaluarCriterio a evaluar

Menor

Mayor

1 igual que > 1.50 (Cumple)

]ue < 1.50 (No cumple)

contable(s) consecutivo(s) años

2022 y 2023, certificado(s) por una
firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado).

Copia de las Declaraciones Juradas

Anuales del Impuesto Sobre la

Renta de Sociedades y Personas

Físicas presentadas ante la

Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios IR-1 e lR-2),

correspondientes a los años 2022 y
2023

.  :-:o
Validación

años 2022

DGII

de los Estados Financieros de los

y 2023 con las declaraciones de la
.u

! !0.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en (11.1.2) "documentación

técnica" pa a demostrar los aspectos de experiencia de la persona física, empresa, experiencia del

personal pi Dpuesto y capacidad técnica para cumplir con las especificaciones técnicas descritas

en el prese rte pliego de condiciones, la cual será evaluada bajo la metodología: Cumple/No

cumple

En la metoc plogía de evaluación CUMPL^'NO CUMPLE, todos los documentos referidos 11.1.2

se convierta n en habilitantes y obligatorios de la oferta y deberán ser cumplidos tbtalmente para

que los ofei entes puedan resultar habilitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y
evaluación .ie las ofertas económicas.

La forma d< ■ evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica

Documento a evaluar Cumpl^

No Cumple
Criterio \ i evaluar

Cumplímu Dto
absoluto de los

requerimíf ntos
establecidos en el
numeral

Documentación
técnica

subsanabld'’, a. b.

11.1.2

no

c. Coordinación y supervisión de informes

d. Resultados esperados.
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Propuesta técnica

Cumple/

No Cumple
Criterio i evaluar Documento a evaluar

Experienci i como

proveedor de DOS
Años míni nos

(SNCCD.Í49) con el
fin de acrei litar

Certífícací mes de

experienci) |de la
compañía i n
brindar se: Tícíos

similares a empresas
estatales.

11.1.2

2) Dos (2) Certificaciones de experiencia de la

compañía. Debe contener; nombre de la entidad

contratante, el Contratista, el objeto del servicio,

las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y

apellidos de quien suscribe el documento. (Debe ir

anexo a formulario (SNCC.D.049)

i  -O

Metodología y criterios de evaluación de oferta económica20.2

La evaluación ide las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/No Cumple, bajo el criterio de

menor o mej( r precio ofertado entre las ofertas que cumplan con lo establecido en la ficha técnica.

Propuesta económica

Cumple/

No Cumple
Criterio a evaluar Documento a evaluar

La evaluación

metodología C

o mejor precio

de las ofertas económicas será bajo la

ijoiple/No Cumple, bajo el criterio de menor

:)jfertado

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado

Garantía de h Seriedad de la Oferta. Correspondiente

a fianza por iri monto equivalente a uno por ciento

(1%) del mon

la garantía deberá ser hasta el 28 de mayo del

2024inclusive. Esta deberá ser presentada mediante

póliza expeí ida por una compañía de seguros

autorizada pe r la Superintendencia de Seguros para a
operar en la I ¿pública Dominicana.

o de la oferta presentada. La vigencia de
Garantía de seriedad de

la oferta presentada

Oferta econó: ilica presentada en pesos dominicanos
(RD$). Los

decimales (X LXX) que tendrán que incluir todas las

tasas (divisas ̂  impuestos y gastos que correspondan,
transparentac os e implícitos según corresponda y en
la unidad de nedida establecida en el Formulario de

Oferta Econi mica SNCC.F.033 sin alteraciones ni

correcciones. I

precios deberán expresarse en dos

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado
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Criterio de adjudicación20.3

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este procedimiento de ' ,
contratació! i es bajo el criterio de menor o mejor precio ofertado. O

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

1. Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

De conform idad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento COMPARACION
DE PRECIOS con el número de Referencia MESCYT-CCC-CP-2024-0011, la recepción, apertura

y evaluado \ de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

Priuiera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

ecoi ómicas, y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y; '

Seguida etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta
MIERCOL :S 4 DE ABRIL HASTA LAS 2:00 PM.

rate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de forma automática

la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas ehcriptadas, sin

de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la apertura,

y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente pliego de

Cuando se

se registra
posibilidad
en la fecha

condicione:.

trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y

nes (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar un
)ferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce

Cuando se

Contratacic

registro de i

de recepció a de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)

oferentes/ j roponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de

apertura nc se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Ape itiura de ofertas técnicas "Sobre A'

La apertura de las ofertas técnicas recibidas, ya sea en formato papel o electrónico, se realizará en

acto públio) en presencia del CCC y del(la) Notario Público actuante y de los(las) oferentes que
deseen parí tcipar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria, en la fecha, lugar

y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través del MINISTERIO DE
EDUCACII3N SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA,
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Concluido al acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo,
indicando 11 hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP a los fines de

que estén disponibles para consulta de todos los interesados.

3. Eva uación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación j

Los(as) per tos designados para la evaluación, procederán a la validación y ver^cación de los_

documento í| de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodolbgía y criterios
establecido í| en LA sección 1, numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta
técnica "Sobre A".

Ante duda >pbre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta|antes de emitir
el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF, según

corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos del

artículo 12: del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar ja veracidad de

la informac ión recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) per tos emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si las

ofertas cumplen con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones o si existen

desviación^ s, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad
con la nom lativa.

En los caso: en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo

subsanable í, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo 111 del

artículo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 del Reglamento

núm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF, según

correspondí y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el plazo previsto en

el cronograna de actividades.

Este informe también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) los(as) oferentes

participant )S y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación preliminar.

Concluido al plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un informe definitivo de

evaluación técnica conforme al documento estándar SNCCP que describirá de manera

pormenori; ada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplimiento, si agotó la fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios

establecido», de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económicaí. El CCC o la DAF, según corresponda, aprobará si procede el informe definitivo de
evaluación de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente motivado. El acta

indicará lo¡ oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus ofertas
económicaí.

A los(as) of trentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los núnimos establecidos en el pliego
de condicio nes, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir, si fueron recibidas en soporte

papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas y sin ser

ponderada!;.
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Todos los ir formes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la DAT, según corresponda,

así como la i notificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán

constar en e l SECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico. |

4. Debida diligencia

El MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIRO CIENCIA Y TECNOLOGIA para reducir la

exposición de este procedimiento de contratación  a riesgos legales, operativos, financieros,

tecnológico;:, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado de

activos, de ( onflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técnica se

llevará a ca la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de mitigación para

los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la integridad, transparencia y

legalidad d ● este.

En ese sentí áo, EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA se

reserva la f abultad de realizar el proceso de debida diligencia dentro del marco' de la presente
contratació: i a fin de:

1) Com] >robar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos o

informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) Ident iicar al Beneficiario Final de la empresa proveedora; |

3) La e?< istencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la

adminií tración pública, lavado de activos y otros;

4) Cons .atar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes

empres. is en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos proveedores
tales co: no: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Vahe ar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección

Genera de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el

Registr<i Mercantil, entre otros;

7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establee ido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Dete: minar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organiz rción para gestionar posibles conflictos de interés;

9) IdenI ificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Det ‘Ctar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una persona

jurídica la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Det íiminar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que se

asocian a un mismo proponente.

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a
inhabilidac

así como f articipado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante

deberá con unicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un

es, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos,
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plazo de tre; (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos

y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferenüí no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado

o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y mdtivado en el

correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,

administrat vas y penales que pudieran corresponder. ;

5. Ape ●fera y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B"

Posterior a la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
propuesta económica, se convocará nueva vez en la fecha establecida en el cronograma de
actividades del presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCC y oferentes
habilitados y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o
soporte papal y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma SECP.
[Si es un pn 'Gedimiento de compra menor, el acto de apertura se llevará a cabo en presencia de la
DAF, la UO CC y los oferentes interesados, no será obligatoria la presencia de notario.

Se entregar! a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la
adjudicació \ conforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 Y 12.3 del presente pliego
de condicio res junto a la garantía de seriedad de la oferta.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar
aclaracione; en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculadas a éstas,
siempre qu'i se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego de
condicionef.

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los términos
y condicior es del artículo 129 del Reglamento. Dichas correcciones luego de realizadas deberán
ser expresamente aceptadas por los oferentes en los plazos establecidos en el cronograma de
actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las correcciones su oferta
será recha: ;ada, lo cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de
evaluación emitida por los peritos evaluadores designados.

Los resulte dos de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación de ofertas
económicai conforme al documento estándar SNCCP informe pericial debidaménte motivado y
con los deú lies de la evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá un
reporte de ugares ocupados que indiquen el orden de preferencia para fines de adjudicación y
suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en su defecto, se
recomienda la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento.

6. Sut sanación de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos dos casos:
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1) Cual ido contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;

2) Cual ido resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética realizada
a la ('ferta económica.

Verificada i; na de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el informe de

evaluación dt ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC y,notificado por

la UOCC, ([ue el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta,'quien deberá

presentarla m el plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de condiciones, en
caso contrario, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el

correspondíante informe. ;

7. Con ndencialidad de la evaluación

La informac ión relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de aclaraciones

y las evalúa dones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni a otra persona

que no parti dpe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya aprobado los informes
de evaluaci 5ki de ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados en el SECP y notificados

directamen e a todos los oferentes participantes, de conformidad con los artículos 125 y 133 del

Reglamente núm. 416-23.

8. Des ;mpate de ofertas

En caso de igualdad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de precios o por

igualdad de puntaje, se procederá con la adjudicación mediante ima selección al azar, tipo sorteo,
el cual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en presencia

de Notario i^úbUco, quien certificará el acto

9. Adj 4dicaciónii

I DAF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y
:ión de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación se

El CCC o 1
recomenda

haya realiz ido con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condiciones,

aprueban 11 informe y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto el informe de los

peritos con o el acta del CCC o de la DAF deberá publicarse inmediatamente en el SECP.

La UOCC c eberá notificar el acto de adjudicación  y sus anexos, si tuviese, incluido el informe de
evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y
plazo estal lécido en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones específicas.

En el eveni o de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía de
fiel cumplí niento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la oferta
siguiendo i 1 procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23.

Ver definic ón numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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10. Garantías del fiel cumplimiento de contrato

Para poder s escribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir previamente

una garantíí de fiel cumplimiento de contrato en favor de MINISTERIO DE EDUCACION
SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA para asegurar que cumplirá con las condiciones y

cláusulas eslablecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que el servicio sea entregado

de acuerdo con las condiciones y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las

especificack nes técnicas, la oferta adjudicada y el propio contrato.

En esos cascas, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de (cinco (5)

días hábiles ima garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %)
del monto 'le la adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el

equivalente 5erá uno por ciento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza

de seguro. S, se trata de un adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez
(10) días hábiles.

La vigencia de la garantía será de mínimo UN (1) año, contados a partir de la constitución de la

misma y ha¡ ta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

Si el(la) o lo5(las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato en
el plazo señi dado, se considerará una renrmcia a la adjudicación que dará paso a que la institución

contratante eijecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una adjudicación

posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, conforme al reporte de lugares
ocupados.

La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme del servicio

incluidas la i ̂ obligaciones de seguridad social  y tras ser constituida y presentada la garantía de
vicios oculti )S a favor de la institución contratante.

11. Adj1 idícaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la garantía de fiel
cumpÜmen o o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

Solicitud dr Disponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de

lugares oc ipados. que certifique si está en capacidad de ejecutar el servicio. Dicho
Oferente/P'Oponente contará con un plazo de 5 días calendario para responder la referida

solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá presentar la
Garantía d« Fiel cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral Numeral 10 de la

sección 11 j >ara suscribir el contrato.

En caso d que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como
sucesivame ate ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC declarará el
procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la

convocator a a un nuevo procedimiento de selección.
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SECCIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

o para la suscripción del contrato^^1. Pla2

íntre EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA  Y TECNOLOGIA y el(la)

adjudicatar o(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de actividades del

presente pl égo de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte (20) días hábiles, contados

cha de notificación de la adjudicación, de conformidad con el artículo 164 del

El contrato

desde la h

Reglamente 1 1416-23.

2. Valí dez y perfeccionamiento del contrato !

será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico

acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento

hayan sido satisfechas.

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP-Portal Transaccional y

el port|il institucional del MINISTERIO DE EDUCACION SUPURIOR CIENCIA Y

GIA, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción y,

el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control

laya registrado en la Contraloría General de la República.

El contrato

y cuando el
de contrato

en

TECNOLO

además, en

Interno, se'

3. Gas tos legales del contrato:

En este pr )cedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del contrato

resultante | >(j)r parte del notario serán asumidos por la institución contratante.

4. Vig meia del contrato

del Contrato será de 6 meses, a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta

plimiento y liquidación, de coriformidad con el Cronograma de Ejecución, el cual

La vigencia
su fiel cuir

formará pa ie integral y vinculante del mismo.

5. Suf ervisor o responsable del contrato

EL MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA ha designado

como supe: "Visor o responsable del contrato a:

José Guzmán Bodden, Director del Departamento Jurídico

6. Ent 'égas a requerimiento

Ver definid 5n en el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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La/el MIN: STERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA solicitará que

el objeto de la contratación sea de cumplimiento sucesivo. Por tanto, este servicio será cumplido

mes tras m< s como corresponde en la ficha técnica hasta completar los 6 meses establecidos o en

el ano, frac donamiento que no afectará ni variará el monto del contrato adjudicado.

ario(a) entregará/ las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de forma

mtes de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento.

El adjudica
inmediata,

7. Ant cipo y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se enti egará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la entrega
la Contraloría General de la

no

ae quince (15) días hábiles a partir del registro su enserá mayor

fontra presentación de ima garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro

i totalidad del veinte por ciento (20%) del Avance Inicial.

República 5

que cubra 1

La garantíz de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) proveedor demuestre a que

cumplió con todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devuelto debe ser

igual al moato dado como anticipo.

8. Sus aensión del contrato

ERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá ordenar la

temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la máxima

■ notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31 numeral 5) de

. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-23.

La Direcci<! n General de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá ordenar la suspensión
del contrat) como resultado de una medida cautelar impuesta en el marco del conocimiento de

investigación o inhabilitación.

El MINISl

suspensión

autoridad 3

la Ley núm

un recurso,

lificación de los contratos9. Mo

Toda modificación del contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

formalizan a través de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento

núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser

publicada (n el SECP.

10. Eqi ilibrio económico y financiero del contrato

EL MINIS TERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA adoptará todas

las medidc s necesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del

contrato di rante su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede dar

paso a una ruptura del equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte al contratista o

a la institución, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que reclama la

afectación;' que no tenía la obligación de soportar.
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La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como EL MINISTERIO DE

EDUCACIC'N SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA a procurar el restablecimiento del

equilibro ec mómico y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el

hecho de qu e una de las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice,

no significa que, automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo

invoque. ,

En ese sentí io, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato, quien

lo invoque < leberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedi^ento previsto
en el artícul ? 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 176,177 y

178 del Reg! amento núm. 416-23. i

11. Con liciones de pago y retenciones

La institucii >n contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo i3

solo al adju' ücatario certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) del

del Contrab > y este pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábÜesi a partir de la
firma del cc ntrato.

13 El monto de 1 anticipo no puede ser más del 20%, artículo 168 Reglamento 416-23
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Para los oferentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago. Este pago

se hará en un período no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el

proveedor: emita al supervisor o responsable del contrato las facturas de las pólizas.

12. Sub contratación

El(la) contatista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto de las tareas

comprendi ias en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la institución

contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificacic nes.

El(la) ofere \te, al momento de presentar su oferta, debe indicar los servicios que subcontrataría y

las persona s físicas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienes no podrán estar en el

régimen d; inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones; en el

entendido, que el(la) contratista será solidariamente responsable de todos los actos, comisiones,

defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus

empleados as) o trabajadores(as).

13. Rec apción de servicio

Concluida la prestación del servicio, el personal designado por la institución como responsable

del contrat) procederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a partir de

los términc s de referencia, si el servicio cumplió o no con lo pactado.
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:ión del servicio fue acorde con los términos de referencia, la institución deberá

mediante la recepción conforme en un plazo de quince (15) días hábiles, a partir del

Si la presta
formalizarla

día siguient 2 de notificado la prestación del servicio. El proveedor tiene derecho de intimar a la

c ontratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido plazo.institución

X alquier anomalía con la prestación, y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor

í altas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá

ún plazo de cinco (5) días hábiles^^^ al proveedor para que subsane los defectos y

un plazo!-* no superior a cinco (5) días hábiles,  a la corrección de los errores

De existir c

corrija las
notificar en

proceda, er
detectados.

donde el proveedor no haya cumplido con el servicio y la correccióri no fue posible

antes del p< ríodo en que la institución lo requería, la institución deberá notificar un plazo de

cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la prestación del servicio y, cjonforme con el

debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes jj)or la falta del
proveedor.

En los caso!

14, Fin¡ ilización del contrato

El contrate finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)

cumplimie: ito del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas de resolución

previstas e: i el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23.

15. ine implimiento de contrato y sus consecuencias.

ará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de aquellas
as en la normativa:

Se conside:

contemplan

a) La: ñora del proveedor en la ejecución de servicio por causas imputables a éste por más

de (inco (5) días calendario

b) El i icumplimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnicas, prevista en

el f resente pliego de condiciones;

c) El í uministro, prestación o ejecución de menos unidades solicitadas y/o adjudicadas.

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor(a) podrá suponer una causa de
resolución del mismo, de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además eli la) contratista ser pasible de las sanciones previstas en el artículo 66 de la Ley núm.

340-06 y SI s modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que correspondan.
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16. Pena idades por retraso

1- Ejecución
2- Rescisión

le las garantías
milateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institucid n contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas el
inicio de un procedimiento administrativo sancionados contra el(la) oferente o contratista que ha

cometido al 'una de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificacioi íes.

El procedim ento administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidas en los

numerales 7 al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la Dirección General de
Contratado] íes, si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las normas

del Sistema! 4acional de Compras y Contrataciones, identifica indicios de que han sido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglí is y acrónimos

CAP C írtificado de Apropiación Presupuestaria

C ̂tificado de disponibilidad de cuota para comprometer
C omité de Compras y Contrataciones
E irección Administrativa Financiera

C irección General de Contrataciones Públicas

P an Anual de Compras y Contrataciones
Máxima Autoridad Ejecutiva
S stema Electrónico de Contrataciones Públicas

S stema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
S stema de Información de la Gestión Financiera

L nidad Operativa de Compras y Contrataciones

CCPC

CCC

DAF

DGCP

PACC
MAE

SECP
SNCP

SIGEF

UOCC

2. Def nícíones

Para la imf lementación e interpretación del presente pliego, las palab
citan tienen el siguiente significado:

ras y expj'esiones que se

1) Ciclo de

durante la«ixistencia de un producto, obra o servicio, desde la investigación y desarrollo, diseño,
materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluido el transportej utilización y

vida^s; Se refiere a todas las fases consecutivas  o interrelacionadas que sucedan

(i del Artículo 6 de la Política15 Numeral 6.: de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y MIMARENA.
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servicio, hasta que se produzca la eliminación, elmantenimiei ito del producto
desmantelar liento o el final de la vida útil.

2) Comité di; seguimiento de las Contrataciones Públicas:!^ Mecanismo para observar, vigilar y

monitorear los procesos de compras y contrataciones de aquellas instituciones y,comunidades
donde fuere \ integrados. i .

3) Conflicto i de Interés^^: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (concerniente a su

interés prim ario) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos por un

interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

4) Debida I^iligenciai®: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual los
sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y

contratacior es, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

5) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una
empresa es mbsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a

otra u otras, cuando todas se encuentran bajo un control común.

6) Gestión

acontecimie atos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento razonable

respecto de alcance de los objetivos de la organización.

de Riesgosi^: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar

7) Informe pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su calidad
de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus Conclusiones y

recomendai iones que servirá de sustento para deliberación y posterior decisión del órgano
responsable de un proceso de contratación.

8) Oferente/proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
habilitado e n la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

9) Riesgoso; Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o ambos,
y puede ab -)rdar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

10) Servicii )s2h La prestación de actividades o serie de actividades cuyo obgeto implica el
desarrollo le prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y órganos
relacionadí'S con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés

general o o >mo solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

Artículo 1 c el Decreto 426-21.

Definición 'xtraída del documento Guia de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la de la
DGCP.

Definición i ‘Xtraída del documento Guia de Gestión httegral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
’’ Definición ■●xtraída del documento Guia de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
-0 Definición < 'xtraída del documento Guia de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
21 Artículo 4, víumeral 7 del Decreto Núm. 416-23.
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11) Supervisen: o responsable: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o

supervisar 1«! ejecución del contrato de acuerdo con lo establecido en éste y erl el pliego de
condiciones.

12) Término i de referencia (TDRs): son las condiciones técnicas a ser cumplidasipara alcanzar

los objetivos con la calidad exigida y cumplir con el servicio solicitado. I

3. Objetivo y alcance del pliego ●

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicás, técnicas y

administrati ̂as, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones
de las personas naturales o jurídicas, nacionales  o extranjeras, que deseen participar en el

procedimiei to, COMPARACION DE PRECIOS PARA EL SERVICIOS DE SALONES DE
EVENTOS EIJ HOTELES DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO convocado por EL MINISTERIO
DE EDUC^.CION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA con el número de Referencia:

MESCYT-C CC-CP-2024-0011, así como el debido proceso que será llevado a cabo para la

recepción, e/aluación y determinación de la oferta más conveniente para fines de adjudicación y
suscripción del contrato.

función de las instrucciones que debe

ie a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán

las características y condiciones del contrato a suscribir.

El pliego dp condiciones se encuentra organizado en
suministrar

evaluados y

4. Órg ino y personas responsables del procedimiento de selección

.. Tatación SERVICIOS DE SALONES DE EVENTOS EN HOTELES DENTRO Y FUERA DE

SANTO DOMINGO con el número de Referencia: MESCYT-CCC-CP-2024-0011, el órgano

responsabb de la organización, conducción y ejecución es el CCC, que debe s¡er conformado
dentro de Ir institución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Aplicación
416-23.

Para la con

El CCC co: isiderando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

mercado, Lájo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la
Dirección C leneral de Contrataciones Públicas—. Los peritos designados no podrán tener conflicto

de interés j 'Otencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritos designados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una declaración de que no

tienen con( cimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o aparente

conforme i 1 Código de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se comf rueba la existencia de un conflicto de interés EL MINISTERIO DE EDUCACION
SUPERIOil CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá deternünar si el conflicto no puede evitarse,

neutraliza! se, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito designado mediante

Consultar

https://wvvi
nstructivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el enlace;

■'.dgcp.gob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".
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acto motiva( lo deberá ser sustituido y notificado a los proponentes mediante circvilar del CCC a
través del SI ICP.

Todas las cc muiücaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC

como órgan) deliberativo y decisorio de la compra  o contratación de que se trate. ̂

5. Man o normativo aplicable

En este pro( edimiento de selección, el contrato  y su posterior ejecución, para la aplicación de la

normativa \ igente en contrataciones públicas, su interpretación  o resolución de controversias e

investigacio aes, se aplicará el siguiente orden de prelación: ^

1) Constiti ición de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana2) Tratadc

(DR-CAFlA).

3) Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus

modificad ones, del 18 de agosto de 2006.

4) Ley nú: n. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

y de Procg dimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto núm. 416-23

del 14 de í eptiembre de 2023;

e condiciones específicas, especificaciones técnicas, anexos, enmiendas y circulares;6) Pliego

7) Las ofe . tus y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La adji; dicación;

9) El cont 'ato y;

10) La or( ten de compra.

De igual m )do, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, instructivos, guías
u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda. ¡
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6. Interi >retaciones

Para la interpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas:

1) Cuando los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, se interpretará
en su se: itido literal.

1

2) Las pala dras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plurkl y viceversa,

cuando a interpretación de los textos escritos lo requiera. |

3) El térmi lo "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse
de recib do o realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se

entiend; referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones, salvo

indicaci )h expresa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados

exclusi\ amente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los
sábadoí, domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo 20 de

la Ley n ám. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

y de prc cedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la expresión de "días
calendario", en cuyo caso serán días calendario.

7. Idio na

El idioma

corresponae
interesado 11

)ficial del presente procedimiento es el castellano o español, por tanto, toda la

ncia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

En ese sent do, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas
deben presi ntarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada
por la aut03 i^ad competente, ya sea del país de procedencia o de la República Dominicana.

Cuando un á) oferente no haya presentado la información traducida al idioma castellano, deberá
aportarla dirante la fase de subsanación.

>onibilidad y acceso al pliego de condiciones8. Disi

El pliego c e condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, formularios,

circulares, i dendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónico, estarán
disponibles para todas las personas interesadas, tanto

Ifi-ansacdonal.gob.do. como en la página web de la institución mescyt;gob.do a partir
de la fecha de su convocatoria.

el SECPen
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ma obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas
ílectrórúcas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será
)mo excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

Constituye
direcciones

admisible c

oportuno.

9. Com icimiento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimient() del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las ev^uaciones que

sean necesa ias, incluyendo las visitas técnicas  y asistencias a reuniones fijadas pot la institución,

para prepar \r su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del objeto
de la contra .ación.

Los oferenb ;S podrán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizará el servicio, de

manera que obtengan por sí mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la información que

pueda ser i lecesaria para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferentes no se familiaricen

debidamen e con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los ti-abajos, no se

considerará como argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación
en caso de i [ue la institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de
esta visita ¡erá de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará,

cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

El solo hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno, conocimiento,

aceptación y sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante

legal, a los :>rocediirüentos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el presente

pliego de c mdiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante entre los(as)

oferentes y la institución contratante.

Si el(la) oferente onüte suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

informació; i que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a

su cargo y i ;1 resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso lo amerita.

10. Del echo a participar

Toda persc na natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que
tenga conorimiento de este procedimiento, tendrá derecho a participar, siempre y cuando reúna

las condicii >nes siguientes:

1) Demu !Stre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la Ley
Núm. ̂40-06 y sus modificaciones.

2) No se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado en el
artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cump e con las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

térmiros de referencia, adendas/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios,

modelos de contratos, planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.).
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No se permi te la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como

persona físi :a si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido,

los participa ntes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus

calidades: lersona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no

podrán part cipar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o

accionistas, □ 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una
sola de las empresas.

En cuanto a los consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-06
y sus modifi caciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o imión
temporal de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o cqmo integrante
de otro cons oircio, en el presente procedimiento de contratación. ¡

11. Prác leas prohibidas

En el curso leí procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que alguno
de los oferei ites incumple algtma de las condiciones previstas en el numeral 11 sobre "Derecho a
participar", así como las prácticas corruptas o fraudulentas^^, comprendidas en el Código Penal
o dentro d( la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre
proponente; ; o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia como
los acuerdo, : colusorios o carteles. También intentos de un Oferente/Proponente para influir en
la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del
procedimiei \to de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado sin
perjuicio de las demás acciones administrativas, civiles o penales que establezcan las normas; lo
cual será de aumentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación emitido por los
peritos desliados, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la institución contratante
deberá agolar el debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de'descalificación
en el exped ente de contratación.

os Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.12. De

Los oferent ís deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada en
fecha 16 de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto, con
carácter de orden público, promover y defender la competencia efectiva para incrementar la
eficiencia e zpnómica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 de la Ley núm.
340-06, dar: m lugar a:

a. La de! calificación del oferente que lleve a cabo la conducta, ya sea en condición de autor o
cómplio ‘ de la misma,
b. El rec hazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en
cuestión, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en cualquier
etapa d€ l procedimiento de selección o la contratación en sentido general.

Artículo n de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y

perjuicios en contra del oferente por ante la jurisdicción competente. ¡
d. La deni incia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios,| contrarios y

la competencia los siguientes:

De manera

restrictivos a

a. Las prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el artículo
5 de la Le / núm. 42-08. .

b. Concer tación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso, i

c. La parí icipación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en

común y a misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas idénticas,

errores o escrituras similares presentados por estas, entre otras,

d. El abu; ;o de posición dominante, corúorme se establece en el artículo 6 de la Ley núm. 42-
08.

e. La coir petencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley núm.
42-08.

f. Los pr icios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una

contratac ún bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de aplicación, siendo

los preci( s predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja, más allá de

los costo:; razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad expulsar a los

competid ores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los potenciales nuevos

competid ores,

g. Cualqi lier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

tercero, r ¿lacionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las excepciones

de la Le3¡ núm. 340-06.

En este sentido, la institución contratante se compromete dentro del marco del Programa de

Cumplimie: ito Regulatorio en las Contrataciones Públicas y dando cumplimiento a las políticas

emitidas po r la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los comportamientos

violatorios i. Ley núm. 340-06, así como la detección oportuna de los posibles conflictos de interés,

y comporta nientos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

13. Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consú tas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados(as), sus

representar bes legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante

comrmicaciíín escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC o a la DAF,

dependienC'O la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de
actividades.

Las respue
institución

electrónico

ítas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la

contratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como por correo

u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna ai laración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y condiciones del
pliego y scs anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/ adendas/
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i

enmiendas c ue sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley y conforme al

cronograma de actividades.

14. Cont atación pública responsable

En el(los) c)ntrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de selección, la/el
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIRO CIENCIA Y TECNOLOGIA exigirá que el

contratista e ecute el contrato público de manera responsable cumpliendo con sus obligaciones

fiscales y d: seguridad social, con el régimen de seguridad y protección a sus trabajadores

establecidas en las normas vigentes, con la participación y la inclusión laboral de las personas con

discapacidai l en sus nóminas de trabajo en los términos y porcentajes requeridos ppr la Ley núm.
5-13, sobre (iscapacidad en la República Dominicana y cualquier otra normativa vinculada a la

promoción) protección de los Derechos Humanos. Así como también se exigirá el cumplimiento
de las norm is de prevención, protección y uso sostenible del medio ambiente,

incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

responsable la/el MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y

GIA otorgará un plazo razonable para que el Contratista implemente las medidas

correctivas' :orrespondientes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la/el
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá declarar la

resolución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás sanciones previstas en

el artículo 65 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o

civiles que (orrespondan.

En caso di

contrataciór

TECNOLO'

15. Firma digital

En consona ncia con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II del artículo

13 del Regí unento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y

Firmas Dij itales, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415 deí Ministerio de
Administración Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006 sobre implementación

de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que establece las Directrices sobre

los docum€ ntos firmados digitalmente a ser admitidos en el proceso de registro de contratos por

ante la Contraloría General de la República (CGR), todos los documentos que componen el

expediente administrativo de la contratación podrán ser firmados digitalmente, incluidas las

ofertas y la suscripción de los contratos.

16. Rec lamaciones, impugnaciones, controversias  y competencia para decidirlas

Los(as) inb ;resados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos como
son los rerursos de impugnación ante la institución contratante o recursos jerárquicos y

solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o condiciones
previstos e a los artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

?s, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones y plazos para
sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la institución

A tales fin
formalizar

hace sílen( ib administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las Guías para
presentar Rxursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles en el portal institucional
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de la DGCP, én el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace https:/ALnow.dgJp.gob.do/sobrc-

nosotros/marc >legal/^uias-del-sistema-nacional~de-compras-v-contrataciones-publicas-succp/.

Los recursos administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado
podrá presei lar reclamación ante la jurisdicción judicial.

u oferente

Para los corflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

institución y el(la) contratista, la competencia está reservada para el Tribinal Superior

Administrat ̂ o, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de municipios,
con excepci^ n del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondrá un recurso

contencioso aidministrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia ep atribuciones

civiles del m imicipio.

El plazo pa a los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de idiez (10) días

hábiles a pj iftir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)

oferentes pi ̂sentar las acciones descritas será  a partir de las notificaciones de los informes de
evaluación i le ofertas correspondientes, así como de la adjudicación.

17. Ges tión de riesgos
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A continuad 3n, se identifican los riesgos^-^ del Procedimiento de Contratación, en las etapas

precontractu il, contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodología de la Dirección
General de C cjntratadones Públicas. i
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24 Elaborar d
el Proceso de i'.(i}ítratación", aprobada mediante resolución de esta Dirección General.

? conformidad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Giiíía para la Gestión Integral de Riesgos en
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18. Anex )S documentos estandarizados

documentos estándar
El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y
determinado s en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del; mismo, a los
fines de fácil tar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

e, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será óbstáculo para

ocedimiento:

Se aclara qu
documentos

que los perit ?s la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este f|r

1) Forrf! lilario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034 ¡

2) Forre alario de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Mod ílo de Contrato de Servicios (SNCC.C.024) I

4) Com Diromiso ético para oferentes del Estado. I
5) Com aromiso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité; de compras y
contrata' :lones. 1
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CREACION:

I t.s:hj A|?fobjdt> l*or:
I

1 jc. Caril» I’imentH hk>r%’nyan
I JUíxxVitVi de Poliucas .\ormj> v5..\2024

Kt^ereniij;

CONTROL E E CAMBIOS:
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i^¡[No. Rejli/jda/.Vrfohjdj por Oescnj^onj^Jíeú^vnci^

\t> luv naJa esifj/t» tU df f>ta ¡ifU'a

hQ Dirección Ge leral de Contrataciones Públicas
Carlos Ernesto Pimentel - Director General (05/03/2024 09:10 AST)

gjj Documento f rmado digitalmente, para validar por medio electrónico:
^ https://buzor ftrmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/52430404-2el3-4531-8de2-37a7852082ab
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